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FRANQUEO CONCERTADO 

N ú m. 09/2

Clisaría General de 
iiüBsietimiemos y Transpones

Delegación Provincial de Burgos

A partir de esta fecha, y de 
conformidad con lo dispuesto 
por la Comisaría Genefal de 
Abastecimientos y Transportes, 
en telegrama de fecha 27 del 
pasado mes de septiembre, que
da en suspenso hasta nueva or
den lo señalado en Oficio-Cir- ¡ 
cular, número 48-57 del citado 
Organismo, por el cual se esta
blecía la obligatoriedad de re
mitir mensualmente a esta De- > 
legación Provincial, parte men
sual de fabricación de pan por 
los industriales panaderos de 
esta capital y provincia.

Lo que se publica para cono
cimiento y efectos consiguien
tes.

Burgos, 7 de octubre de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

Üii'mtltlN PROVINCIAL
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dis
puesto por el Ministerio de la 
Gobernación, de fecha 3 Ü e 
junio de 1934, el limo. Sr. Presi

ente de esta Excma. Diputa
ron, de conformidad con lo in 
iormado por la Comisión de 
•obierno, y de acuerdo con el 
Presentante del ramo de Gue 

kim o delegado del Excelen- 
]. mo Sr- Gobernador Civil de

Pr°vmcia, resolvió que los 
Pecios medios a que han de 

abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayun 
tamientos a las tropas del Ejér
cito y Guardia Civil durante el 
mes de septiembre último, sean 
los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 600 gra 
mos.................................. 3,38

Idem id. de 400 gramos.. 2,44
Idem de cebada de cuatro 
kilogramos................ 14,20

Idem de paja corta de seis 
kilogramos.................... 1,98

El kilogramo de paja lar
ga........................   0,70

El kilogramo de carbón.. 1,23
El kilogramo de leña.... 0,46
El kilogramo de aceite.. . 15,33
El litro de petróleo.......... 3,19

Burgos, 8 de octubre de 
1958.—El Presidente, José Gata
zo Calleja,—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

Providencias Jodiciaie^;

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal del número 
nno, en funciones del número 
dos,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se sigue de
manda de resolución de contra
to de arrendamiento de vivien
da, del entresuelo de la calle de 
San Juan, número 17, a instan
cia de D.a María Concepción Al- 
varez Omaña, Procurador de 
D.a Julia y D.a María Fernández 
Cavada y Martínez de Velasco, 
contra Don Fausto Martín Pino 

B urgo s
Edicto

y contra la persona n personas 
desconocidas que hallándose en 
el piso objeto de la acción reso- 
lutaria o en cualquier otro lugar 
se crean con derecho a la ocu
pación del mismo, en cuyo pro
cedimiento, por providencia de 
esta fecha, tengo acordado em
plazar a estos últimos, para que 
en término improrrogable dé 
seis días comparezcan en autos 
para contestar a la demanda, 
bajo apercibimiento de ser de- 
cjados en rebeldía.

Y para que tenga lugar dicho 
emplazamiento, expido el pre
sente que se fijará en el tablón 
de anuncios ce este Juzgado y 
«Boletín Oficial» dé la provincia, 
en Burgos, a treinta de septiem
bre de mil novecientos cincuen
ta y ocho —El Juez .Municipal, 
Manuel Mateos.

D. José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de pri
mera instancia número 2 de 
la ciudad de Burgos y su par- 
tido,

Hago saber: Que en resolu
ción dictada con esta fecha en 
autos de juicio ejecutivo seguí 
dos a instancia de D. Cayetano 
Pérez Nubla, contra D. Enrique 
del Rincón Higuero, sobre re
clamación de cantidad, he acor
dado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, 

• término de ocho días, y precio 
■ del avalúo, los siguientes bie- 
. nes muebles embargados como 

de la propiedad del demandado:
Una motocicleta M. V. de 

150 c. c., sin matricular, tasada 
en 9.000 pesetas.

Un aparato de radio, marca 
Iberia, modelo A 71, color blan-
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co, número 62514 de chasis, en 
700 pesetas.

Total, 9.700 pesetas.
Para el remate se han señala

do las once horas del día 21 del 
actual, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a 
los licitadores: que para tomar 
parte en la subasta deberán 
ponsignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes/del avalúo; que la moto
cicleta se halla depositada en 
el Garage Moderno de Burgos, 
y el aparato de radio en este 
Juzgado, en donde puede exa
minarse; en días y horas hábiles.

Dado en Burgos a 2 de octu
bre de 1958.—José María Áz- 

■ peurrutia.=El Secretario, M. Vi 
ves Lasierra.

Lerma
Don Emilio Pérez Ahedo, Secre

tario del Juzgado Comarcal 
de Lerma,
Doy fe: Que en el juicio civil 

de cognición que pende en este 
Juzgado que se hará mención, 
se ha dictado la sentencia y la 
parte dispositiva y fallo como 
sigue:

Sentencia.—En la villa de Ler
ma a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y 
ocho. El Sr. Don José Luis Gar
cía García, Juez Comarcal de la 
misma y su comarca, habiendo 
visto los presentes autos de jui
cio de cognición seguidos entre 
partes, de una como demandan 
te el Letrado Don ‘Eutiquio Del- 
cura Antón, en nombre y repre
sentación.de Don Bonifacio Es 
teban Arroyo, mayor de edad, 
casado, labrador, y vecino de 
Castrillo de Don Juan, y de otra, 
como demandados, Don Benja
mín Velasco Velasco, mayor de 
edad, casado, labrador, y veci
no de Tórtoles de Esgueva, Do
ña Basilia Esteban Velasco, ma 
yor de edad, viuda, sin profe
sión especial y de la misma ve
cindad, representada esta últi
ma en virtud de mandato civil 
por Don Heraclio Delgado Este
ban, mayor de edad, sacerdote 
y vecino de Villaescusa, repre
sentados ambos demandados 

los no conocidos por el actor 
herederos de esta última seño- ; 
ra, habiendo sido defendidos el j 
demandante por el mismo Letra
do que le ha representado, y los 
demandados por el Letrado Don 
Joaquín Benito Carazo, versan
do el juicio sobre nulidad de 
escritura de compra-venta, ac
ción declaratoria de propiedad 
y otros extremos, habiéndose 
formulado reconveción por los 
demandados sobre nulidad de 
escritura privada de adjudica
ción de bienes hereditarios.

Fallo.—Que estimando la de
manda deducida por el Letrado 
Don Eutiquio Delcura Antón, 
en nombre y representación de 
Don Bonifacio Esteban Arroyo, 
contra Don Benjamin Velasco 
Velasco y los no conocidos he
rederos de Doña Basilia Este
ban Velasco, debo declarar y 
declaro la no subsceptibilidad 
en el comtrato de compra venta 
celebrado en Tórtoles de Esgue
va en fecha 10 de diciembre de 
1949, ante el Notario de Lerma 
Don Alfonso Quereda de la Bár- 
cena, entre Doña Bonifacia Es 
teban Velasco, como vendedora, 
y Don Benjamía Velasco Velas
co, como comprador, para pro
ducir en este último la adquisi
ción de la propiedad de una mi
tad indivisa de cada una de las 
fincas, sitas en término munici 
pal de Tórtoles de Esgueva, si
guiente: Una tierra al Hornillo, 
de noventa y ocho áreas que 
linda, norte y sur, baldoi; este, 
Manuel Requejo y oeste, Según- í 
do Delgado, y otra tierra al ca- ¡ 
mino de Antigüedad, de una ' 
hectárea y ochenta centiáreas, * 
que lidda al norte, Manuel Re- 1 
quejo; sur, Juan Velasco; este, 
cañada y oeste, Francisco Del
gado, y en su consecuencia nu
las las inscripciones producidas 
en el Registro de la Propiedad 
de Lerma, con relación a las 
mencionadas tincas, en cuanto 
afecten a una mitad indivisa de 
cada uno de dichos inmuebles y 
existenten al Tomo 1255, Libro 
33, de Tórtoles de Esgueva, Fo
lio 79 y 82, fincas 3969 y 3972, 
respectivamente, inscripciones 
primera, a favor de Don Benja
mín Velasco Velasco, debiendo 
producirse 1 a s cancelaciones 
consecuentes y en la extensión 
en que el derecho sobre las fin

cas del titular inscrito, quede 
Presta resolución reducidos; e 
igualmente debo declarar v de 
claro que Don Bonifacio Este", 
ban Arroyo, es dueño de una 
sexta parte indivisa de cada una 
de las fincas anteriormente des
critas. Que doña Rosario Este
ban Arroyo, es dueña de otra 
porción alícuota igual, que Don 
Secundino, Don Feliciano y Do
ña Justina Esteban Esteban, son 
dueños conjuntamente de'otra 
porcióm alícuota idéntica y que 
Don Benjamin Velasco Velasco, 
es dueño de la otra mitad tam
bién indivisa de cada una de 
las dos fincas aludidas, asi como 
del mismo modo debo condenar 
y condeno a los demandados a 
estar y pasar por Jas anteriores 
declaraciones y a Don Benjamin 
Velasco Velasco, a que se apar
te del aprovechamiento exclusi
vo y total que de las dos men 
cionadas fincas venga realizan
do, absteniendo de impedir el 
uso que de sus respectivos de
rechos dominicales hagan los 
demás partícipes en la comuni
dad; con reserva a Don Benja
mín Velasco Velasco, de las ac 
ciones y derechos de que se
crea asistido al respecto contra 
los herederos de Doña Bonifa
cia Esteban Velasco. Y que de
sestimando la reconvención for
mulada por el procurador Don 
Aurelio Zabaco Revilla, erniom 
bre y representación de Doña 
Basilia Esteban Velasco y Don 
Benjamín Velasco Velasco, con
tra Don Bonifacio Esteban Arro
yo, contra los herederos de Do 
ña. Rosario Esteban Arroyo y 
contra Don Feliciano, Don Se- 
cundino y Doña Justina Esteban 
Esteban, debo declarar y decla
ro rio haber lugar a declarar la 
nulidad de la adjudicación que 
se hizo en veintinueve de febre
ro de mil novecientos treinta y 
seis, de los bienes comprendi
dos en la relación formada en 
nueve de enero de mil novecien
tos treinta y seis, al fallecimien
to de Don Manuel Esteban Arro
yo. Con imposición a los deman
dados de todas las costas 
juicio y especialmente a los 
mandados reconventores, de 
costas ocasionadas con la 
convención. Notifíquese es a 
solución a los demandados 
rederos de Doña Bonifacia bsr

representaci%25c3%25b3n.de
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han Velasco, no comparecidos 
conforme a lo dispuesto en el 
nárrafo primero del articulo 269 
¡¡e la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. .

Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. Fir
mado, José Luis García.—Rubri
cado.

Publicación.=Dada y publi
cada ha sido la anterior senten
cia por el Sr. Juez Comarcal que 
la suscribe, estando celebrando 
Audiencia Pública en el día de 
su fecha por ante mi el Secreta
rio, doy fe. Emilio Pérez. Rubri
cado.

Y para su publicación confor 
me el párrafo segundo del artícu
lo 269 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, como se tiene acordado, 
expido el presente en Lerma, a 
.29 de septiembre de 1958.—El 
Secretario, Emilio Pérez.

taiims íltieislES
Ayuntamiento de Santovenia 

de Oca
Esta Corporación municipal 

acordó aprobar la Ordenanza 
que a continuación se cita, para 
la exacción del arbitrio munici 
pal a que la misma se refiere, 
conforme al articulo 717 y si 
guíenles de la Ley de Régimen 
Loca! (Texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse las reclamnciones 
por los interesados, se halla ex 
puesta al público en la Secreta- 
na. mun¡cipal, por término de 
quince días hábiles, según se 
indica en el articulo 722 de di
cha Ley.

Ordenanza c(ue se cita 
lantén81"38 callejeras Y ambu- 

8elerAinSe hac.e Púbíico para 
general conocimiento.

^ntovenia de Oca, 25 de 
?Bre 1958-~E1 Alcal- 

e> Teodoro García.

gcjiis Particulares 
juntamiento de Vilviestre del 

Pinar
C°n 6* anunciO 

Pone el estado de apro-

nechamientos, publicado. por el 
Distrito Forestal en el suplemen
to del «Boletín Oficial» de 'la 
provincia del día 20 de septiem 
bre próximo pasado, con arreglo 
a las prevenciones que se con
tienen en dicho estado, y al plie
go de condiciones generales, 
publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de 28 de septiembre de 
1956, así como al pliego de con
diciones económicas, aprobado 
por la Corporación, se anuncia 
subasta para el aprovechamien
to de 18 pinos maderables mar 
cados, procedentes del deslinde 
de Cuesta el Gallo, cbn un vo
lumen de 19 metros cúbicos de 
madera y cinco metros cúbicos 
de leña de sus copas, en la ta
sación de 12 272 pesetas y pre
cio índice de 15.340 pesetas, y 
así como igualmente la subasta 
de troncas de brezo arrancadas 
por los trabajos de limpias y 
desbroces, varas cortadas por 
defectuosas o apretadas en los 
trabajos de limpias, leñas de 
robles cortados también en los 
trabajos de limpias, existentes 
en el monte denominado «El 
Monte».,, en el precio de 68.600 
pesetas y precio indice de pe
setas 85.750.

! La subasta tendrá lugar en el 
salón de actos de esta Casa 
Consistorial, a las dieciséis ho 
ras la primera, y a las diecisiete 
la segunda, del día 24 del pre
sente mes de octubre.

Las proposiciones podrán pre 
sentarse en la Secretaria del 
Ayuntamiento hasta las doce 
horas del día anterior señalado 
para la subasta, y la fianza pro
visional se fija en 613*60 pesetas 
y 3.430 pesetas, respectivamen
te, y la definitiva en el 6 por 100 
del importe de la adjudicación.

Toda proposición se ajustará 
al modelo que se publica al fi 
nal del estado de aprovecha
mientos antes indicado («Bole 
tín Oficial» de la provincia, nú
mero 215, de 20 de septiembre 
del año actual).

Los pliegos de condiciones y 
demás pueden ser examinados 
en la Secretaría del Ayunta
miento durante las horas de ofi- 
ciña.

Vilviestre del Pinar, 1 de oc
tubre de 1958.—El Alcalde, Ce
sáreo Condado.

Alcaldía de Monterrubio de ” 
Demanda^ _______ _

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, se celebrará 1 
en este Ayuntamiento, el día 17 
del actual, y hora de las dieci
séis (rectificada), la subasta" de 
100 hayas y qne por error dice 
en el estado de aprovechamien, 
tos número de árboles 200, y 
son 100 como figura en la casi 
Ha de Nombres y Límites, con 
un volumen de 166 metros cú
bicos de madera y 90 metros 
cúbicos de leña de sus copas, 
en la tasación de 113.300 pese
tas, y su precio índice de pese
tas 141.625; todo ello con arre 
glo al pliego general de condi
ciones publicado por el Distrito 
Forestal en el B. O. de la pro
vincia, número 220, de fecha 28 
de septiembre de 1956, Regla
mento de Contratación munici
pal, económicas del Ayunta
miento y cuantas disposiciones 
regulan la materia.

Las proposiciones se presen
tarán en modelo oficial reseña
do en el mismo estado de apro
vechamientos, admitiéndose 
hasta el día anterior inclusive 
del señalado para la subasta, 
en sobres cerrados.

Monterrubio de Demanda, 2 
de octubre de 1958.—El Alcal
de, Aurelio Gutiérrez.

Junta vecinal de Extramiana
Por el presente anuncio se 

hace saber a todos los propieta
rios de fincas particulares en el 
monte de La Rad, se sirvan pre 
sentar las escrituras de propie
dad al Sr. Presidente de la Jun
ta vecinal de dicho monte, en 
el plazo de treinta días a partir 
de su publicación en el B. O. de 
la provincia.

Extramiana, 7 de octubre 
de 1958.

Junta vecinal de Huidobro
Con sujeción a los pliegos de 

condiciones oficiales dictadas 
al efecto y prevenciones inser
tas en el B. O., suplemento co
rrespondiente al dia 20 de sep
tiembre del presente año, tendrá 
lugar en la sala de concejo de 
este pueblo la subasta de 536 
hayas maderables marcadas,
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oon un volumen de 454 metros 
cúbicos de madera, y 91 hayas 
leñosas, con un volumen total 
las maderables y leñosas de 
260 metros cúbicos de leñas de 
sus copas; tasadas en 351.123 
pesetas y 438.904 pesetas pre
cio índice, procedentes dichas 
hayas del monte Otero y Peña 
lacuesta, de los propios de este 
pueblo de Huidobro.

Las proposiciones se presen
tarán en sobres cerrados y rein 
legrados con arreglo a la Ley 
del Timbre vigente y podrá ha
cerse hasta la hora señalada 
para la celebración de la subas
ta, en cuyo momento se proce
derá a la apertura de los sobies 
presentados, debiendo incluir 
en los mismos el correspondien
te certificado profesional y hoja 
de compras anexas que desee 
utilizar, sin cuyo requisito será 
desestimada la oferta.

Huidobro, 4 de octubre de 
1958,=E1 Presidente, Cirilo Diez 

Ayuntamiento de Regumíel de 
la Sierra

Anuncio de subastas
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de la pro
vincia, el dia 22 del actual, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, un 
representante del ramo de Mon
tes y el Secretario de la Corpo
ración que dará fe del acto, ten
drán lugár, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las subastas si 
guientes:

A las once horas de dicho 
día la de 250 pinos maderables 
marcados, en el monte «Horno 
Jardillo», con un volumen de i 
209 metros cúbicos de madera i 
y 50 metros cúbicos de leña, en 
el precio de tasación de 129.345 ' 
pesetas y precio índice de pe- | 
setas 161.681.

A las doce horas la de 250 
pinos maderables marcados, en-1’ 
el mismo lugar, con un volumen 
de 274 metros cúbicos de ma
dera y 65 metros cúbicos de 
leña de sus copas, en el precio 
de tasación de 169.842 pesetas 
y el indice de 212.303 pesetas.

A las trece horas del mismo 
dia la de 250 pinos maderables 
marcados, en el Horno Jardillo 
y otros lugares del monte «El "

Pinar», de este municipio, con 
un volumen de 183 metros cú 
b¡cos de madera y 45 metros 
cúbicos de leñas de sus copas, 
en el precio de tasación de 
113.305 pesetas y el índice de 
141.631 pesetas.

Las citadas subastas se cele
brarán cou arreglo a las condi
ciones del pliego publicado en

■ el B. O. de la provincia, núme
ro 220, correspondiente al 28

. de septiembre de 1956, y de las 
económicas , que se hallan de 

I manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

■ Las ¿proposiciones se presen- 
; tarán en la Secretaría del Ayun- 
j tamiento, todos los días labora
¡ bles, hasta las trece horas del 

dia hábil anterior al señalado 
para las subastas, reintagradas 
con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre.

Los pliegos de condiciones 
pueden ser examinados en la 
i)ecretaría¿municipal durante las 
horas de oficina.

Regumiel de la Sierra, 3 de 
octubre de 1956.=E1 Alcalde, 
Eugenio Núñez. 

Ayuntamiento de Eterna 
Junta vecinal de Avellanósa 

del Rioja
Anuncio de subasta

Debidamente autorizado por i 
el Distrito Forestal de esta pro- ' 
vincia de Burgos, el dia 22 de í 
los corrientes, tendrá lugar en ; 
la casa consistorial, bajo la pre [ 
sidencia del Sr. Alcalde o quien i 
legalmente le represente, un re 
presentante del Distrito Forestal, í 
y el Secretario de la Corpora- ■ 
ción que dará fe del acto, las ' 
siguientes subastas:

A las 12 horas, y en el monte 
«Vallegrande», 121 robles made
rables marcados, con un volu- ; 
men de ¡31 metros cúbicos de 
madera y 58 leñosos con un vo
lumen total de los maderables y 
leñosos de 114 metros cúbicos ; 
de leñas de sus copas, tasados 
en 52.797 pesetas, y tipo índice 
de 65.996 pesetas.

A las 13 horas y en el mismo 
monte, 121 hayas maderables 
marcadas con un volumen de ¡ 
187 metros cúbicos de madera y | 
78 leñosas, con un volumen to
tal de 311 metros cúbicos de le-

HPIIBIIIEIII IE ffllTlHIi 
Eugenio - Jesús Gúmez García 

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.
Apartado 129. - Certifica Jos de 

PENALES y del Catastro

Oficina á disposición ie los Síes.

na délas maderables y ias ]eñ0. 
sas, tasadas en 167.982 peseta^ 
y 209■9,7 pe,ete- 

t A las 16 horas en el monte 
i < Vallegrande» y sitio de Vallor- 
i no, 300 metros cúbicos de entre

saca de roblizo y limpieza de 
i maleza, entre los deslindes si 
| guíenles: norte, subasta anterior 

sur, el Gallo; este, cerro y oeste' 
no, tasados en 15.000 pesetas y 
tipo índice de 18.750 pesetas.

La subasta se verificará en 
la forma establecida en el ar
ticulo 15 del Reglamento de 
Contratación Municipal de 2 de 
agosto de 1954, con sujeción al 
pliego de condiciones formula
do por este Ayuntamiento y el 
de las facultativas del 28 de 
septiembre de 1956.

L a fianza provisional será, 
equivalente al 5 por 100 de la 
tasación y la definitiva el 6 por 
100 del precio de la adjudica
ción del aprovechamiento.

Las. proposiciones se presen 
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante las horas 
hábiles de oficina hasta lastre- 
ce horas del día anterior al se
ñalado para las subastas.

Los Imitadores deberán reunir 
las condiciones establecidas en 
la Orden de Presidencia del Go
bierno, de fecha anterior, exi
giéndoles a los mismos los cer
tificados profesionales de las 
clases A, B, C y D, según co
rresponda, y las. hojas de com
pras correspondientes.

Serán de cuenta del rematan
te todos los gastos que. lleven 
consigo estas subastas.

En lo no previsto en el pre
sente anuncio, se estará a lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Contratación Munici 
pal y demás disposiciones que 
regulan la materia.

Avellanósa de Rioja, 2 de oc
tubre de 1958.- El Presidente 
de la Junta, P. O., El Secretario, 
Melecio Fuente.


